
NUM. 168.—LUNES 18 DE JULIO DE 1892

DE LA

p¡iíi)\7W3u as aâaaaaa
■^M leyes obligarán en la Fenmsnla, islas Baleares yOa- 

^*^ 6 los veinte días de «* protMiUjactón, « en ellas no se 
^^V^iere otra cosa,

* ^**®*'^ hecha la protnvigaei6n el día en gne termine la 
*ción de la ley en la (^scnrs oficial,

1.0 DHL 0)1 DIGO CIVIL VIHENTB).

SVSCKICIÓN PARTÍCü LAR
En CÓBDOBAi Un mes, 8 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18.60—Un aSo, 83.
Po»»* M CósnoBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un ato, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA 7000* LO* DÍAS, BXOBIPTO LO*DOUIKQOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gw se utandenpublicar en 
los Bolbtib«« OvioiALBS se han de remitir al Jefe polities 
respectivo, por cuyo condwto se pasarán i los editores de tes 
mencionados periódicos, (Ordbubb db 2 db Abril, nn 8 i 2í 
DB OoTUSM ca 1^4.)

^•■••idanda del Consejo de Ministros.

fOaeeta dal di» 16.)
^S- Mil. el Rey y la Reina Regente 

^'^' Ú. G.), y Augusta Real Familia 

®^tiuaan en esta Corte sin novedad

®® iw^Ortunte salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

’^HOVíNClÁ DE CORDOBA

Oircular núm, 1933
Be 7 ” '^^^ actual deeapareoió de la po- 
®>^^*^* ^°^ Llanos, término de Ada 
^^ i la cabaHeria que á oontínuaoión 
p^®^!>r6sa^ ¿g ]g projiedftá de D. Juan

*** Ayllón, venino de dicha villa. 
0514*^ ^'* ’’'irtud encargo á los 3reg. Al- 
Ma u ^^ ''’^ pueblos de esta provin- 
deí '^^'^'^^a oivil, vigilancia y demás 
Ûaa ■ ^^®'^^®® *10 ™i autoridad, proce-

^ la buaca delà referida caballería, 
Püa^^^ ’^^ ^^*' l^^l’l'l* 1** pondrán á dis- 
las ^"^ "^^^ Juzgado respectivo con 
tre^^^^^**^® ”® cuyo poder se eacuen- 

’ ®* Do hiciesen constar su legíti- 
procedencia,
'^rdoba 15 de Julio de 1892,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes 

'Sentís de la caballería
^2 an ^'*^° P®'° pardo claro, de unos 
3g ®' •Izada regular, cou el hierro 

* *^alga izq lierda.

Circular número 1953
^^tiad^* ^ *^*^ sctnal, y en el sitio deno- 
Hq jj ® **0Hvarea del Monte,» térnii- 
®^ljall ^®^*’^*Q’z®) desaparecieron las 

’^ ®® 9^0 á oontinuaoión se ex- 
rlj ^f* “® *• propiedad de D. José Ma* 
V¡)¡j^ ®y° Borrego, vecino do dicha

’**^«8 d ^*'''®*^ enoargo à los Sres. Al- 
® los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil, vigilancia y demás i 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas caballe- 
rl»a, y caso de ser habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo, 
si no hiciesen constar ea el aoto su le
gítima procedencia.

Córdoba 16 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Sillas de las caballerías

Un potro de 3 años, negro, entrepe- 
kdo, cola casi blanca, calzado de una 
mano, un lunar blanco en laoabeza, me
nos de marca y el hierro en el anca iz
quierda.

Una muía de 15 meses, polo castaño 
oscuro, menos de la marca, sin hierro.

SECCION DE EOMiEKTO 
Minas

Núm. 19 49.
Por don Rafael Montijano y Martin, 

apoderado de don Esteban Whtbaru,se 
ha presentado un escrito renunciando 
á la prosecución del expediente de re
gistro pava la mina Enriqueta, número 
3233, del término de Espiel, y cuya 
designación se publicó en el Boletín 
OiuoiAL del día 29 de Febrero úl
timo. Dicha renuncia le ha sido admi
tida por decreto de esta fecha, deola- 
rándose en su virtud nulo, fenecido y 
sin curso el citado registro, y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos,

Córdoba 13 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

N Cu BEO DBL EL PE Día STB 8389

Núm. 1950
Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber.* que por D. Manuel Gar

cía Pedrajas, vecino de Almodóvar del 
Río, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 9 de 
los actuales, solicitando se le ooncedau 
cuarenta pertenencias para la mina de

nominada Descuidada segunda, de mi
neral hulla, sita en el término de Obejo 
y paraje conocido por Pedriquojo, que 
linda por tres rumbos con tierras de 
D. Fernando Sepúlveda; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca cuarta ó sea 
la del S. Ó. del registro Da Descuidada. 
Desde dicho punto de partida y en di 
recoión S. se medirán 1000 metros co 
locando la primera estaca; de esta á la 
segunda dirección E. 400 metros; de 
segunda á tercera N. 1000 metros; de 
tercera á la quinta estaca de la mina 
La Descuidala, se medirán 100 metros 
en dirección O.E., quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 21 de la ley, 
los que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 13 do Julio da 1892.
Ei Gobernador, 

Antonio Castañón y Faas

Ministerio de Estado

CANCILLERIA (1)
Artículo 17

1. EI presente Acuerdo empezará 
á regir el 1.® de Julio de 1892 y tendrá 
la misma duración que el Convenio 
principal, sin perjuicio del derecho que 
se reserva á cada país de retirarse de 
este Acuerdo, mediante un aviso dado 
con un año de anticipación, por su Go
bierno al Gobierno de la Confedera
ción suiza.

2. Quedarán derogadas, desde el 
día en que se ponga en ajaoución el 
presente Acuerdo, todas las disposicio
nes anteriorments convenidas entre los 
diversos países contratantes ó entre su* 
Administraoione.s eu cuanto se opon
gan á los términos del presente Aouer-

1 Véaae el Boíbtin del día 16. 

do y sin perjuicio de lo dispuesto por 
el art. 12 que precede.

3. El presente Acuerdo será ratifi
cado tau pronto corno sea posible.

Las actas de ratificación serán can
jeadas en Viena.

En té de lo oua', los Plenipotencia
rios de los países antes enumerados 
kan firmado el presente Acuerdo, en 
Viena, el 4 de Julio de 1891.

Por Al emania: Dr. V. Stephan Sachse, 
Fritsch.—Por la República Argentina: 
Cárlos Galvo.-Por Austria: Obentraut, 
Dr. Hofmann. Dr. Lilienau, Habberger. 
—Por Hungría: P. Heim, S. Schrimpf.
— Por Bélgica: Lichtervelde.—Por el 
Brasil: Luis Betim Paes Leme.—Por 
Bulgaria: P. M. Mattheeff. — Por la Ba- 
públioa de Costa Rica:
—Por Dinamarca y las colonias dane
sas: Lund.—Por Egipto: Y. Saba.— 
Por España; Federico Bas.—Por Fran
cia: Moutmarin, J. de Selves, Ansault.
— Por Ias colonise francesas; G. Ga- 
brié,—Por Italia: Emidio Ghiaradia, 
Felioe Salivetto.—Por la República de 
Libaría; Ba. de Stein, W. Koeutzer, 
C. Goedelt. —Por Luxemburgo: Mou- 
genast. Por Noruega; Thb. Heyerdahl. 
—Por los Países Bajos: Hofatode, Ba
rón van der Feltz.—Por Portugal y las 
colonias portuguesas; Gueíhermino Au
gusto de Barros.—Por Rumania: Coro
nel A. Gorjean,S. Dimitrescu.-Por Ru
sia: General de Basack, A. Skalkoveky. 
Por el Salvador: Luis KehImann.— 
Por Servia.—Svetozar J. QvozJitoh, 
Et. W. Popov¡ttíh.--Por Suecia: E. von 
Krusenstjerua. Por Suiza: Ed. Honhd, 
0. Delesaert.—Por la Regencia de Tú
nez; Montmarin. —Por Turquía: E. Pe- 
taoci, A. Fabri.
Convenio referente al cambio de pa

quetes postales celebrado eutre Ea- 
. paña, Alemania, la República Ar

gentina, Austria-Hungría, Bélgica, 
el Brasil, Bulgaria, Chile, la Repú
blica de Colombia, la República do 
Costa Rica, Dinamarca y tas colonias 
dinaniarqaesas, Egipto, Fraucia y 

' sus colonias, Grecia, Italia, la Repú
blica de Liberia, El Luxemburgo,
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Jtoútenegro.NoruegaiParaguay,  Paí
ses Bajos y las colonias neerlande
sas, Portagal y sos colonias, Rama- 
sia, el Salvador, Servía, el Reino de 
Siam, Suecia, Soiza, la Regencia de 
Túnez, Turquía, el Uruguay y los 
Estados Unidos de Venezuela, 
Los infrascritos, plenipotenciarios de 

los Gobiernos de los paisas aquí arriba 
expresados, visto el art. 19 del Conve
nio principal, de común acuerdo y bajo 
reserva de ratificación, han celebrado 
el Convenio siguiente:

Articulo primero
Podrán expedirse, bajo la denomina- 

oión de paquetes postales, de uno á 
otro de los países aquí arriba mencio
nados, paquetes con valor deolarado. ó 
sin declarar hasta llegar á cinco kiló- 
gramos. Estos paquetes podrán ir gra
vados con reembolso.

Por excepción es potestativo para 
cada país:

(a) Limitar á tres kilógramos el pe
se de loa paquetes que ha de admitir 
en su servicio.

(Ó) Dejar de admitir paquetes con 
valor declarado, paquetes gravados con 
reembolso ni paquetes embarazosos.

Cada país fija, en lo qus le oonoierne, 
el limite superior de la declaración de 
valor y del reembolso, la cual no puede, 
en ningún caso, ser inferior á 600 fran
cos.

En las relaciones entro dos ó varios 
países que han adoptado máximum di
ferentes, el límite más bajo es el que 
debe ser reciprocamente observado.

2. El reglamento de cumplimiento 
determina las demás condicioaes con 
1^ que los paquetea se admiten al trans
porta, y define principalmente cuales 
son los paquetes que deben ser consi
derados como embarazosos.

Artículo 3,”
1. áe garantiza la libertad de trán

sito sobra el territorio de cada uno de 
los países adheridos, y la responsabili
dad de las Administraciones que inter
ven gan en el transporte se oirennsoribe 
á los limites determinados por el articu
lo 13, aquí después expresado.

2. A menos de arreglo contrario 
entrelas Administraciones interesadas, 
la transmisión de paquetes postales 
cambiados entre países que no sean 
limítrofes se efectúa al descubierto.

Articulo
1, La Administración del país de 

origen debe á cada una de las Ad
ministraciones que intervengan en el 
tránsito territorial, el derecho de 50 
céntimos por cada paquete.

2. Además, si hay uno ó varios 
transportes marítimos, la Administra
ción del pais de origen debe á cada una 
de las Administraciones que interven
gan en el transporte marítimo un de
recho, cuya tasa se fija por paquete, á 
saber:

En 25 céntimos por todo recorrido 
que no exceda de 500 millas marítimas.

En 50 céntimos por todo recorrido 
que exceda de 500 millas marítimas, 
pero que no pase de 1000 millas marí
timas.

En nn franco por todo recorrido que 
exceda de 1000 millas marítimos, pero 
que no pase de 3000 millas marítimas.

En 2 francos por todo recorrido que 
exceda de 3.000 millas marítimas, pero 
que no pase de 6.000 millas marítimas.

En 3 francos por todo recorrido que 
exceda de 6.000 millas marítimas.

Estos recorridos se calculan, cuando 
ocurran, tomando por base la distancia 
media entre los puertos respectivos de 
los dos países oorreapoudientes.

3. Respecto á los paquetes emba
razosos, se aumentarán las bonificacio
nes fijadas en los párrafos 1 y 2 que 
preceden, en un 50 por 100.

4. Independientemente de estos 
gastos de tránsito, Ia Administración 
del pais de origen debe á título de de
recho de seguro por los paquetes con 
valor deolarado á cada una de las Ad
ministraciones que intervíaiten en el 
tránsito terrestre ó marítimo con res
ponsabilidad, un derecho proporcional 
idéntico al percibido por las cartas con 
valor deolarado.

Artículo 4.®
El franqueo de los paquetes postales 

es obligatorio.
Artículo 6.“

1. La tasa de los paquetes postales 
se compone de un derecho que com 
prende por cada paquete tantas veces 
50 céntimos, ó su equivalente en la 
moneda respectiva de cada país, cuan
tas fueren las Administraciones que 
intervengan en el transporte terrestre, 
además, si procediese, del derecho ma 
rítimo, previsto por el párrafo segundo 
del art. 3.® que precede, y de las tasas 
y derechos mencionados en loa párra
fos aquí después expresados. Los equi
valentes se fijan por el reglamento de 
ejecución.

2. Los paquetes embarazosos se so
meten á una tasa adicional de 50 por 
100, que se redondea en todo caso con 
5 céntimos.

3. A los paquetes con valor decla
rado se las añade un derecho de segu 
ro igual al que se percibe por las cartas 
con valor declarado.

4, Se percibe del expedidor de 
cualquier paquete gravado con reem
bolso una tasa especial que no puede 
pasar de 20 céntimos por fracción indi
visible de 20 francos del importe del 
reembolso.

La Administrae) ón de origen boni
fica & la Administración destinataria 
nn 1[2 por 100 del importe de cada 
reembolso, elevando las fracciones de 
medía décima (6 céntimos) á media dé
cima entera. La cuota correspondiente 
á la Administración destinataria no de
berá ser nunca inferior á 10 céntimos 
por reembolso.

5. Gomo medida transitoria, cada 
uno de los países contratantes tiene la 
facultad de aplicar á los paquetes pos 
tales procedentes de sus oficinas ó des
tinados á ellas una sobretasa da 25 cén
timos por paquete.

Exoepcionaim ente esta sobretasa pue
de elevarse à 75 céntimos como máxi
mum por Io que respecta á la Repúbli
ca Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
las colonias neerlandesas, Paraguay, 
Persia, Salvador, Siam, Suecia, Tur
quía de Asia, Uruguay y Venezuela.

6. El transporta entre la Francia 
continental por una parte y por la otra 
Argelia y Córcega, da igualmeate lo

gar á una sobretasa de 25 céntimos por 
cada paquete.

7. El remitente de un paquete pos
tal puede obtener aviso del recibo de 
dicho sbjeto, pagando prévíamente nn 
derecho fijo de 25 céntimos como má
ximum. Este derecho corresponde por 
completo á la Adminiatraoión dei país 
de origen,

Ar Üonlo 6. °
La Administración expedidora boni

fica por cada paquete:
(o) A la Administración destiuata- 

ria 50 céntimos, sin contar las sobreta
sas previstas en los párrafos segundo, 
quinto y sexto delart. 5, “ que precede, la 
cuanta parte del derecho de reembolso 
fijado en el párrafo cuarto de este artí
culo; y un derecho de 5 céntimos por 
cada 300 francos ó fracción de 300fran
cos de valor declarado.

(b ) Eventualmente á cada Adminis
tración intermediaria los derechos fi
jados por al art. 3.’.

Artículo 7.®
Es potestativo al país destinatario 

percibir por derechos de cartería y 
por el cumplimiento de las formalida
des de Aduana un derecho cuyo impor
te total no podrá pasar de 25 céntimos 
por paquete. Salvo arreglo contrario 
entre las Administraciones interesadas, 
esta tasa se percibirá del destinatario 
en el momante de la entrega del pa
quete.

Artículo 8.“
1. Los paquetes se entregarán á su 

llegaba á domicilio por medio de un 
portador especial, á petición de los ex
pedidores, en los paisas de la Unión 
cuyas Admíniatracicuea convengan en 
enoargarse de ese servicie reciproco en 
sus relaciones recíprocas.
Í lEsos envíos, que se califican “por 
propio„,se someten à una tasa especial; 
esa tasa se ha fijado en 60 céntimos, y 
debe satisfaoerla anticipadamente el 
expedidor además del porte ordinario, 
y yafuere ó no entregado el paquete pos
tal al destinatario, ó únicamente seña
lado por propio en el país de destino. 
Forma parte de las bonificaciones que 
se hacen á dicho país.

2. Cuando el paquete va destinado 
á una localidad que no tenga oficina de 
Correos, Ia Administración destinata
ria puede percibir por la entrega del 
paquete ó por el aviso invitando al des
tinatario á que venga á recogerlo una 
tasa suplementaria, que puede elevares 
hasta alcanzar el precio fijado para la 
entrega por propio en su servicio inte
rior, previa deducción do la tasa fija 
pagada por el expedidor, ó de su equi
valents en la moneda del país que per
cibe dicha tasa suplementaria.

3. La entrega ó del envío de unavi- 
sode Ínvi tación al destinatario se efec
túa GÓlo una vez. Si no produce resui- 
tado, cesa el paquete de ser considerado 
como propio y su entrega se efectúa en 
las condiciones requeridas para los pa
quetes ordinarios.

4. Sí un paquete de esta especie, á 
consecuencia de cambio de destinata
rio, se hubiese de reexpedir á otro país 
sin que hubiera podido llevaría à cabo 
la entrega por propio, la tasa fija paga
da por el expedidor se bonifica al nue
vo país de destino, si éste ha consenti

do encargarse de la entrega por propio, 
en caso contrario,esta tasa corresponds 
á la Administración del país del primer 
destino, lomismo que en lo conoeWæo 
te á los paquetes sobrantes.

Artículo 9.“
1. Los paquetes á que se apiios el 

presente convenio no podrán ir grave 
dos con más derecho postal que lo®^^ 
Halados en los artículos 3.“ 8, y'' 
precedentes y por el art. 11 aquí des
pués expresado.

2. Los derechos de Aduana debes 
ser satisfechos por los destinatarios de 
los paquetes. Esto no obstante, eu 1*’ 
relaciones entre Administraciones qn® 
se hayan puesto de acuerdo ai efecto, 
tos expedidores pueden encargaras 
pago de dichos derechos, previa ded® 
ración en la oficina de salida. En ®®^® 
caso deben pagar sucesivemeute, á P® 
timón de Ia oficina de destino, las oe-“ 
tides indicadas por esta última-

Articulo 10
1. El expedidor de un paquetepo® 

tal puede hacerlo retirar de! servicio 
hacer modificar su direooióu, bajo * 
condiciones y Ias reservas deteroims^ 
das para las correspondencias poi" 
art. 9.® del Convenio principal, 0^ 
esta adición: que ai el expedidor pi 
la devolución ó reexpedición de 
paquete, tiene que garantizar antioi 
pad a men te el pago del porte que d® 
por la nueva transmisión.

2. Toda Administración está aoW^ 
rizada para restringir el derecho 
modificación de dirección en loe p®í*® 
tes cuya declaración de valor no P®^® 
de 500 francos.

Articulo 11
1. La reexpedición desde un P*^^ 

otro de paquetes postales á conasoo®® 
oia del cambio de resídanoia de los <^®^’g 
tinataríos, así como la devolución 
loa paquetes postales considerados co 
mo sobrantes, da lugar al percibo sn 
plementario de las tasas fijadas por 
párrafos primero, segundo, teroer®’ 
quinto y sexto del artículo 5.’, á cargo 
de los destinatarios, ó bien de los o* 
pedidores, sin perjuicio del reembolso 
de los derechos de Aduana ú otros g®® 
toa especiales (gestos de almaceosJO' 
gastos de formalidades de Aduana otaJ’

2. En caso de reexpedición do nu 
paquete gravado con reembolso, la P®^ 
te proporcional dol derecho de r6a^ 
bolso que bonificara la Administració® 
de origen á la Administración del pr' 
mer destino, deba apiiearse por 0*® 
Administración á la dol destino os 
nitivo.

Articulo 12
1. Queda prohibido el envío P 

medio del correo de paquetes que ooH 
tengan, ya sean cartas ó notas que t®®^ 
gan el carácter de correspondencia, 
ya de objetos ouya admisión no c® 
autorizada por los leyes ó reglamento® 
de Aduana ú otros.

Queda igualmente prohibida la rem* 
sión de monedas, materias de ®*^^pj 
plata y otros objetos preciosos 00 
paqueteeain valor declarado destio*®^^ 
á países que admiten la declaración 
valor. Sin embargo, se permito ’®° .^j^ 
en el envío la factura abierta roduoi 
al testo que constituye la factura*
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2. Gaso da que Un paqaete ft» qae i 
WBcurra nna de esas prohibioiones sea í 
entregado por tina de les Administra- 
eienes de la Unión à Otra Administra
ción de la Unión, ésta procede de la 
Llanera y en las formas previstas por i 
®a legislación y por sos reglamentos 
■nUriores. i

L Salvo
Articulo 13

el caso de fuerza mayor, 
cuando un paquete postal a» pierda, ■ 
sufra suatraoción ó avería, el expedidor, j 
y ea an defecto y á an demanda aldea- j 
ficario, tiene derecho á una indemni- j 
Wón correspondiente al importe real i 

® ’^ pérdida ó de la averia, sin que ' 
®®ta indemnización pueda pasar, sin ¡ 
*®bargo, para los paquetee ordinarios 

® 16 francos ó de 25, según que su 
P®8o no exceda ó pase do tres kilógra- 
*'*®®i y para los paquetes con valor de- 
° erado el importe de dicho valor.

_ El remitente de un paquete perdido 
además, derecho ála restitución 

® ^8 gastos de expedición.
, ‘ Los países dispuestos á encar- 

Scrae ¿g Jq^ riesgos que puedan deri- 
^®fd6i oaao de fuerza mayor, están 
®'itoriaados á separar por este concepto 
Ï*®*' los paquetes con valor declarado ' 

® Sobretasa en las oondioiones ex- 
^®S8dag por el art. 11, párrafo segun- 

®» del Arreglo conoerníente ai cambio 
Cartas y cajas con valor declarado.

^^ • La obligación del pago de le ín- 
ionización corresponde á la Admi- 

^’8traei¿g de que depende la oficina 
pedidora. A esta Adminietraoión se 
erva el recurso contra la Adminis- 

43 , fesponseble, esto es, contra la 
^^ Ministración en cuyo territorio, ó 

®®yo servicio se produjo la pérdida, 
'®‘t«oolón6„e,¡.

•^'í^'i^istTación responsable 
*68« notificado à la Administración 

'le^^' '^ ^"^^ °*^ efectuase el pago, 
’^^ reembolsar á esta última Admi- 
8ción loa gastos que ocurriesen 

’“'‘«lude,.go
re 2^8ta práeba en contrario, la 
^_ponsáb¡li^^j corresponde á la Ad- 

DiBtraoión que habiendo recibido el
ftK gasto de observación no
tio “^Mprobar ni la entrega al des- 
SiÓB^*^^*^’ *^^ ^° *°'^*’ caso, la trausmi- 

*^®Sular à la Adminietraoión ai-

6, T .
4ç^ "^ Administración expedidora 
^^^ïl^ *^'^'^"“®^‘ ®Í P®S0 ^® í® ' Udemni- 
®d el^'^^ ^otes posible, y lo más tarde, 
do l /®*^*“**‘o de un año, á contar des- 
‘“Iqí ^^'^^^ ^® ^^ redamación. La Ad- 
* responsable está obligada 
^•■aoV ^^^^^ 8ia demora á la Adminis- 
Íeiü -^ ^’^padidora el importe do lain- 

^ ’dación pagada por ésta.
entendido que no se ad- 

**1 aft , ° *™®0fóu sino en el plazo de 
^Ü6t ‘^^^^'^^^ ti® 1» entrega del pa- 
^* reor*^ ®®rrBoa; pasado dicho plazo, 
^’5na ’ *^^^^® ®® tiene derecho á uin- 

y *iidemnÍ2a(¡i¿u
ír ^* ^^ pérdida ó la avería ha ocn- 
^^^ las ^^8yooto del transporte en- 
lijuji. °^°iûa3 de cambio de dos países 
baf ^^ *"» “ill que sea posible oompro- 
Oouff ?*^^^ ‘^® los dos territorios ha 
®'*iie8 *^ ^^ ^®®bo, las dos Administra 
^®doio'** ^*^*®’^® sufragan á medias el

8. Lue Administraciones dejan de 
ser responsables do loa paquetes pos
tales cuya entrega se haya hecho á loa 
interesados.

Articuló 14
Queda prohibida toda declaración 

fraudulenta de valor superior al valor 
real del contenido de cualquier paque
te. En caso de declaración fraudulenta 
de esta naturaleza, el expedidor pierde 
todo derecho á cualquiera indemniza
ción, sin parjoioio de los procedimien
tos judiciales que pueden contra él en
tablarse por la legislación del país de 
origen.

Articulo 16
Geda Administración puede en cir

cunstancias extraordinarias que justi
fiquen la medida, suspender temporal
mente el servicio de los paquetes pos
tales de una manera general ó parcial, 
á condición de dar inmediatamente 
aviso, caso necesario, por telégrafo à la 
Administraoión ó Adminístraolones 
interesadas.

Artículo 16
La legislaoión interior de cada uno 

de los países contratantes se aplica pa 
ra todo lo que no se haya previsto en 
las estipulaciones contenidas en el pre
sente Convenio.

Artículo 17.
1. Los acuerdos del presente Con

venio no llevan consigo la restricción 
del derecho da Ias partes contratantes, 
de mantener y celebrar convenios es
peciales, asi como mantener y llevar á 
cabo uniones más estrechas con objeto 
da mejorar el servicio de paquetea pos
tales,

2, Sin embargo, las Administracio
nes de los paisas que han tornado parte 
en el presente convenio que sostienen 
un cambio de paquetes postales con 
países no contratantes, admiten á to
das las demás Administraciones que 
tomen parte para que se aprovechen 
de esas relaciones para el cambio de los 
paquetes postales con estos últimos 
países.

Articulo IS.
1 . Los países de la Unión postal 

uuiversal que no han tomado parte en 
el presente Convenio quedan admiti
dos para que se adhieran á él, á peti
ción suya, y en la forma prescrita por 
el art. 24 del Convenio principal por Io 
querespectaá las adhesiones á la Unión 
postal universal,

2 , Sin embargo, si el país que de
sea adherirse al presente Convenio re 
clama la facultad de percibir una so 
bretasa superior á 25 céntimos por 
paquete, el Q-obiemo de la Confedera
ción Soiza someterá Ia demanda de ad
hesión á todos tos países contratantes. 
Esta demanda se considerará como ad
mitida si en el término de seis meses 
no se presentase ninguna objeción.

Articulo 19,
Las Administraciones de Correos de 

los países contratantes designan las 
oficinas ó loe alidad es‘que admiten para 
el cambio internacional de los paquetes 
postales, arreglan la forma de traudmi 
slón de dichos paquetes y adoptan to
das las demás medidae de detalle y de 
orden necesarias para asegurar el enm- 
pUmieuto del presente Convenio.

Se continuará

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por la ley de 30 

do Junio Último que las fincas sujetas 
á la des amortización que actualmente 
ne venden á pagar ©n'díez plazos igua
les de á 10 por 100 de su valor; con 
arreglo á la ley de 11 de julio de 1878, 
se enajenen en adelante en cinco pla
zos de à 20 por 100 cada ano, y auto
rizado el Gobierno de S. M. por el ar
ticulo 29 de la de Prean puestos vigen
te para raitableser los Comisionados 
de Ventas que suprimió la ley de 11 de 
Mayo de 1888, y cuyos fauoionarios 
subsistieron, si bien con nombres dis
tintos, desde la de 1.” da Mayo de 
1855, hasta que por decreto de 31 de 
Enero de 1874 se les dió también el 
carácter de investigadores, que conser
varon hasta su supresión;

El Ray (Q. D. G.), y en su nombre 
Ia Reina Regente del Reino, conf o r- 
mándose con lo propuesto por esa Di- 
reoción general, se ha servido resolver:

1,“ Que se modifique el párrafo pri
mero de la condición 3." del pliego apro
bado por ese Centro directivo^ y se 
circuló á las provincias en 31 de Agos
to de 1890, en el sentido do que “los 
bienes y censos que se vendan por vir
tud de las leyes de desamortización,eea 
cual fuere su procedencia, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico y 
en cinco plazos iguales, á 20 por 100 
cada nnú„.

2 ." Que se ordene Alas oficinas pro
vinciala» que desde el día 16 del co
rriente anuncien todas lassubaatas con 
sujeción á la reforma indicada; en la 
inteligencia que si alguna de las seña
ladas ya para celebrara® con posterio
ridad al indicado día ne tuviese efecto 
por cualquier canas, al anunciaría de 
nuevo deberá sujetarse al precepto de 
la ley de 30 de Junio último.

3 ." Que se supriman de los anun
cios en la parte relativa á las responsa
bilidades en que incurren los rematan
tes por falta de pago de primeros pla
zos, la cita que se hace de los artículos 
9.° y 11 de la Realorden de 25da Ene
ro de 1867.

d." Que se establezcan los Comisio
nados de ventas con las atribución es y 
premios que les ooDÚríó el deoreto de 
31 de Enero de 1874 y conservaron has
ta 30 de Junio de 1883,

Y 5.” Que no obstante lo dispuesto 
en la Real orden de 1.° del aotual, sea 
atribución de dichos funcionarios la de 
nombrar los Comisionados subalternos 
en los partidos judiciales eu la forma 
que determina el art, 65 de la instruo 
ción de 31 de Mayo de 1855,

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1892,—Concha.
Sr. Director general da Propiedades y 

Derechos del Estado.

„ NTaSoENTOS

Almodóvar
Número 1 96 6.

D. Francisco Natera Muñoz, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo tener efec

to el día 30 del corriente, á las doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales 
la subasta del arbitrio sobra pesas y 
medidas de esta localidad, durante el 
ejercicio de 1892-93, bajo el tipo y 
condici ones que constan en el expe
dienta de su referencia, de manifiesto 
en Ia Secretaria municipal, se anuncia 
por medio del presente para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en la licitación.

Almodóvar 16 de Julio de 1892.— 
Francisco Natera.

Carcabuey
Número 1967

D. Rafael Cubero Solis, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento da 

mi presidencia, constituido en Junta 
municipal, en el día de ayer, asordó se 
celebre una nueva subasta el día 28 de 
los corrientes, de diez á doce de la ma
ñana, para el arrendamiento, durante 
el corriente año económico del arbitrio 
sobre uso obligatorio da pesas y medi
das, de esta villa y su término, bajo el 
tipo de 4500 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Capitular.

Para tomar parte en la licitación que 
se verificará en las Casas Consistoria
les, por el sistema de pojas á la llana, 
es requisito indispensable la presenta
ción de la cédula personal y de un res
guardo que acredite haber hecho el 
depósito en la Caja municipal, equiva
lente al cinco por ciento del tipo de su
basta expresado.

Lo que se hace público para conooi
miento de los que deseen interesarse 
en la licitación.

Carcabuey 16 de Julio de 1892.—Ra, 
fael Cubero,

Cabra
Núm, 1947

Don Francisco Foblacíonss, primer teniente 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al mozo Rafael Aranda Merino, 
soldado que ha sido del batallón Caza
dores de Cataluña, y que al sentar pía. 
za manifestó ser natural de Gampo To
jar, provincia de Granada, y vecino de 
esta ciudad, bajo cuyo concepto fué de
clarado soldado sorteable, y despnés ha 
sido licenciado, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda oaberle como 
quinto,para que en el término de quin
ce días comparezca ante este Ayunta
miento á responder á los cargos que le 
resultan por su falta de presentación 
ante el mismo en el juicio de esoepoio- 
nes de la última quinta; por lo que se 
le manda instruir expediente de prófu
go por la Comisión provincial, aperci
bido que de no compareuer será decla
rado prófugo con el perjuioío consi
guiente á esta declaración.

Cabra 13 de Julio de 1892.—El Al
calde, Francisco S. Poblaciones.—El 
Secretario, Federico Romeró.

Pedroch e 
Núm. im

EDICTO

Doa José Morillo Tirado, Alcalde Presidenta 
del Ayuntamiento constitutional de e»ta 
villa.
Hago saber: que terminada ta cuenta
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de ordenación y de Depositaría de este 
Pósito municipal,reapeotiva al periodo 
económico de 18^1-92, quedan de ma
nifesto ana y otra con sus relaciones y 
justificantes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término do quince 
días, para que puedan ser examinadas 
y educir las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia.

Pedroche 13 de Julio de 1892.—José 
Morillo Tirado.—Tomás Rojas, Secre
tario.

Posadas
Núm. 1961

Doa Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Pre- 
eideate del Ayuntafiflieuto de iesta villa.
Hago saber: que habiéndose rendido 

las cuentas de í rdenaeión y de cauda
les del Pósito de esta localidad, roepeo- 
tivas al alio económico de 1891 á 92, 
quedan las mismas de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por el término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas y aduoir«e las reolamaoiones 
qae estimen oportunas.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Posadas á 10 de Julio de 
1892. —Diego Soldevilla. —Antonio 
Uceda, Secretario.

JUZGADOS

Cabra
Núm.1*46

Don Federico Baudin y Capelo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la madrugada de 

hoy, y sitio de las Cobatillas, de este 
término, han hurtado una burra de la 
propiedad de Lorenzo Ramón Fernán
dez, capataz de la vía férrea; y en su 
oonsecuenoia, ruego y encargo á todas 
tas autoridades así civiles como milita
res, procedan á la busca de espresada 
caballería, cuyas señas se pondrán al 
final; y si fuere habida se remita á este 
Juzgado á mi disposición,asi como las 
personas en cuyo poder se hallare, si 
no justifican habarla adquirido legal
mente.

Asimismo intereso se proceda á in
dagar quien ó quienes sean los autores 
del hurto, y sí se descubren los remitan 
á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Cabra á 11 de Julio de 1392. 
—Federico Baudin.—El actuario, J. 
Alfredo Hurtado.

Sefios de la caijUeria
Una borra rucia clara, de tres á cua

tro años, mediana, con la cola algo cor
ta, los cascos de las manos muy gasta
dos y próxima á parir.

Campillos
N&m. 1941

Don Félix lililí Casa, Juez de instrucción de 
•ate partido.
Por virtud dal presente so cita y 

llama á Dolores Salguero Fajardo, 
Manuel Jiménez Contreras y Antonio 
Vargas Campo, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzga
do á responder à los cargos que les re 
saltan en causa que se instruye sobre 
fuga en la noche del ocho al nueve del 

corriente de la primera, de la cárcel de 
este partido, auxiliada por les segun
dos, aperoibidoa que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades que constituyen la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de los tres individuos referi
dos, que son gitanos y cuyas señas se 
expresarán á continuación, y habidos 
qae sean, loa pondrán en esta cárcel de 
partido á mi disposición; pues asi lo 
tengo mandado por auto de nueve del 
corriente.

Dado en Campillos á once de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Félix Rus Casa.— Francisco de Cue
llar.

iSefioa
Dolores Salguero Fajardo, de edad 

de veinte y dos años, de regular esta
tura, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
color moreno,pintada de viruelas y con 
un lunar bajo la nariz, vá descalza, vis
te enaguas claras con ramos morados 
y jegón blanco con mangas de oolor.

Manoel Jiménez Contreras, de edad 
do veinte y tres à veinte y cuatro años, 
do estatura baja, color cobrizo, tiene un 
lunar en el carrillo izquierdo y ea algo 
manco de la mano izquierda, viste pan
talón de tela negra haciendo rayas, za
patos charol con pespuntes blancos, 
blusa y faja negra y sombrero blanco 
con cinta negra.

Antonio Vargas Campo, como de 
cuarenta años, de estatura alta, color 
moreno y pintado de viruelas, viste 
pantalón oscuro á cuadros, faja y som 
brero negro, blusa listada en blanco y 
alpargatas blanoas.

Loja
Núm. 1942

Don Antonio Alonso Solano, Juez do instruc
ción y de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado para la 
exacción de costas en que fué conde
nado D. Francisco Padilla Lopera, ve
cino de Priego, en autos de menor cuan
tía seguidos con el Exorno. Sr. Conde 
de Laque, Marqués de Algarinejo, so
bre reclamación de an censo, se saca á 
segunda subasta, para su venta, la finca 
siguiente:

Un pedazo de tierra con olivos, cha
parros y alguna viña, su cabida traca 
fanegas y tres oeleminas, nombrado 
las Salegas, perteneciente al Cortijo 
Nuevo, sitio de la Poyata, término de 
la ciudad de Priego, bajo sus conocidos 
linderos y tasado por peritos en la su
ma de mil trescientas setenta y cinco 
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado y en el de igual ciase 
de repetida ciudad de Priego, el día 
trece de Agosto próximo venidero, á 
les doce de su mañana, por el tipo de 
la tasación con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento y bajo las condiciones 
de la primera subasta, advirtiéndose 
que no se han presentado los títulos 
de propiedad.

Dado en Loja á nueve da Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—An
tonio Alonso Solano.—Por mandado 
de 8. S.*, Simón Cerezo y Muñoz.

Santaella
Núm. 194.4

D. Antonio Aguayo Carbonero, Agente eje
cutivo de apremios por débitos al Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que insiguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, art. 37, regla 4.*, hallándo- 
sa apremiado don Francisco Roa San
taella, vecino de esta localidad, corns 
responsable subsidiario de lo que á la 
Caja municipal adeuda don Juan Pal 
ma y Luque, le ha sido embargada la 
siguiente finca:

Una casa que es de su propiedad, sita 
en la calle Ballinas, núm. 2, la que se 
halla edificada sobre una superficie de 
207 metros cuadrados.

Dicha cesa, que consta de dos pisos, 
contiene en el primero ó sea la planta 
baja, la puerta de entrada, zaguán, á 
continuación un portal con dos habita
ciones á derecha é izquierda, á seguida 
una galería y ana habitación á la iz
quierda. A la derecha una escalera que 
conduce á la planta alta y más adentro 
un pátio á cuya izquierda se halla la 
cocina, à la derecha un algibe y en 
frente un esousado que está unido á 
un cuerpo hundido.

Linda por Norte con casa de doña 
Ana Flores Valenzuela; Sur calle Ba 
Ilinas; Este casa de don Saturnino HÓ- 
mez, Pbro., y Oeste con otra de Ramón 
Giménez Jaraba, hoy de sus herederos.

Dicha finca, que está amillarada en 
trescientas pesetas, ha sido capitaliza
da al cinco por ciento, ofrecieudo un 
valor de seiscientas pesetas, bajo cuyo 
tipo sale á subasta para realizar la par
te que leoorresponde.como responsable 
de la cautidad de 3.033 pesetas en que 
salió alcanzado el depositario que fué 
de los fondos municipales da este pue
blo don Juan Pa!-ni y Luque, con más 
los intereses de demora, dietas y gas
tos causados y que puedan originarse.

Sobre dicha finca pasa una hipoteca 
oonstitolda por el Roa Santaella, con 
escritura otorgada ante el Notario de 
Puente Genil don José Pérez de Siles, 
en 24 de Marzo de 187.3, á favor de don 
Rafael Vergara y Cubero, para respon
der á dicho señor da 2350 pesetas, im
porte del arrendamiento y alpatauae 
del molino harinero nombrado de don 
Martín.

La subasta se verificará á los quÍnoa 
días, contados desde el que aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, desde las doce á las dos de 
la tarde de ese día, en Is planta alta de 
la Casa Capitular, donde se admitirán 
postaras à la llana durante una hora, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes del tipo, previniendo que tos 
rematantes se obligan à entregar en el 
acto de la subasta el importe del rema
te para con él atender al pago del prin
cipal, intereses de demora y dietas 
devengadas en el procedimiento ejecu
tivo, y que los títulos da propiedad, si 
no están de manifiesto en la Sauretaría 
municipal, se suplirá la falta en la for
ma que dispone el Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria por la 
regla 5.' del art. 42, por cuenta dal re
matante, al cual le sarán desoontaJoa 
después del precio,y lo a gastos que haya 
anticipado. Y se haca saber igualmente

que hasta el momento de celebrarse el 
remate, tiene derecho el deudor ó sus 
causahabientes á librar lafiuca que sale 
á subasta satisfaciendo en el aoto el 
principal, dietas, intereses de demora y 
demás gastos, sin que después de vert- 
fioado el remate pueda evitar la adja- 
dicaoión al comprador, como »0 halla 
prevenido en el citado artículo 42 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. En 
oumplimieuto dal artículo 37, regla 4. 
de la lustruocíón del ramo, se anuncia 
al público llamando licitadores, con ci
tación de los interesados.

Santaella 12 de Julio de 1892.-21 
Agente ejecutivo, Antonio Aguayo.

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J^TA." 
SIO im COSVOSA’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

S<®s reoifeciS 
trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo mu
nicipal, territorial é industriad 
ajustados á los modelos oficiales) 
se hallan de venta á precio muf 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,Letrados lo- 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendu’ 
los administradores subalternos d^ 
rentas, se halla de venta en la i®' 
prenta del DIARIO DD COÍ^' 
DOBA, Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitad 

los individuos de este cuerpo, ^^ 
halhi de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA, te*^ 
dos 18-

lUPHEKTA DEL DIARIO DS (JÓRUOSA'
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